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En la fase inicial :

- Identificación de sectores

- Promoción del sistema

- Apoyo activo a las 

asociaciones con 

proyectos, antes del 

proceso de solicitud

Solicitud de 

reconocimiento:

- Gestión de 

procedimientos, con 

plazos ajustados para 

garantizar la eficacia de 

las empresas

- Defensa de litigios con 

las OGD

Tras la autorización :

- Supervisión de los 

controles delegados en 

organismos de certificación 

privados

- Apoyo a los sectores en 

sus actividades de defensa 

y promoción de las IG
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ACCIÓN DEL INPI



Organización del grupo de 

operadores (artesanos o 

empresas) en torno a una 

organización encargada del 

proyecto: LA ORGANIZACIÓN DE 

DEFENSA Y GESTIÓN (ODG) 

Papel de mediador/tercero de 

confianza para las autoridades 

locales interesadas

Presentación al INPI de un 

PLIEGO DE CONDICIONES 

en el cual la ODG 

demuestre, mediante 

criterios específicos y 

objetivos, que el producto 

en cuestión puede obtener 

esta denominación.

Demostración por parte del 

ODG de su 

REPRESENTATIVIDAD frente 

a los operadores del sector 

en cuestión. Necesidad de 

que todos los intereses 

implicados puedan 

expresarse: artesanos / 

PYME.
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IG – EL SISTEMA



EL TRÁMITE: 

► Económico: presentación y pago únicamente en línea: 350 euros

para una protección eterna

► Eficaz: totalmente sin papel

► Transparente: los resultados se hacen públicos

► Rápido: 10 meses en promedio desde la presentación hasta la

aprobación

IG – EL SISTEMA
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PRESENTACIÓN 
de la solicitud

EXAMEN
del expediente

por el INPI

Apertura de una INVESTIGACIÓN 

PÚBLICA de 2 meses durante la 

cual cualquier persona puede 

presentar OBSERVACIONES

APROBACIÓN del 

pliego de 

condiciones o 

RECHAZO de la 

solicitud

RESUMEN Y 

RECOMENDACIONES 

del INPI 

CONTROLES REGULARES 
de todos los operadores por

organismos independientes

acreditados

IG – EL SISTEMA :

LAS ETAPAS DEL TRÁMITE

CONSULTAS 
paralelas. con las autoridades locales, 

el INAO, las agrupaciones profesionales 

y las asociaciones de consumidores.



El logotipo oficial, registrado en la Organización Mundial de la Propiedad

Intelectual (OMPI), como garantía oficial del Estado francés:

IG – EL SISTEMA





BALANCE DE SITUACIÓN

► 3.500 empleos protegidos, 350 millones de dólares en facturación anual.

► La tasa de decisiones sobre indicaciones geográficas sujetas a recurso (alrededor del 40 %) parece 

alta en comparación con otros procedimientos gestionados por el Instituto.

► Casi todas las decisiones de rechazo (incluidas 5 relacionadas con solicitudes de Savon de 

Marseille) han sido recurridas (6 de 7).

► Hasta la fecha, cinco recursos han concluido con una decisión firme, y todos ellos han confirmado 

las decisiones del INPI.

► El Tribunal de Casación ya ha emitido cuatro sentencias relacionadas con las indicaciones



BALANCE DE SITUACIÓN

► 27 operadores iniciales, todos en Haute-Vienne

► 7 nuevos miembros desde la IG: un efecto unificador y 

estructurador

► incluyendo 2 empresas que se han trasladado a la zona

► 1.200 empleados y un volumen de negocios anual de 

100.000 millones de euros

► 2 contenedores de productos falsificados incautados por 

las aduanas y destruidos



BALANCE DE SITUACIÓN

JUNIO 2018 – 4rta IG

LA PIEDRA DE BOURGOGNE

► 27 empresas, 450 empleos, 50 millones de euros de 

facturación

► El primer sector que utiliza la IG como herramienta en 

la lucha contra la falsificación:

► Una pequeña asociación consigue que grandes empresas respeten sus 

derechos

► Mediante el envío de simples cartas en el 98% de los casos

► Dos casos judiciales con éxito (Tribunal Judicial París, abril 2022 y 

octubre 2023)

► 9 transferencias de nombres de dominio, 40.000 euros en daños y 

perjuicios



BALANCE DE SITUACIÓN
NOVIEMBRE 2018 – 5ta IG 

GRENAT DE PERPIGNAN

► 13 empresas en los Pirineos Orientales, 45 artesanos

► Con una facturación anual total de 1,5 millones de euros

► 50% más de volumen de negocio en los 6 meses siguientes a la 

certificación

► 30% más de facturación en los últimos 5 años

► Promoción del producto



PROYECTOS EN MARCHA

► Morta de Brière

► Dentelle de Bailleul

► Fourche de Sauve

► Lunettes du Jura

► Horlogerie de Franche-Comté

► Emaux de Longwy

► Pipe de Saint-Claude

► Tournerie-tabletterie du Jura

► Grès de Puisaye



EL PANORAMA EUROPEO

► Octubre de 2023: publicación del reglamento europeo

► Diciembre de 2025: entrada en vigor

► Se mantienen las competencias nacionales 

(subsidiariedad)

► Oficina Europea de Propiedad Intelectual (EUIPO, en 

Alicante) responsable de tramitar los reconocimientos 

nacionales

► Ampliación de la protección de las IG al territorio de 

todos los Estados miembros, al igual que para las 

IGP/DOP agroalimentarias

► Logotipo idéntico al de las IGP agroalimentarias, 

porque es bien reconocido por los consumidores



EL PANORAMA EUROPEO

► Procedimiento en dos fases para los Estados miembros de la UE que han 

adoptado un sistema sui generis de IG

► Mantenimiento de una fase de investigación nacional conforme al principio de 

subsidiariedad, con una fase de oposición abierta a los miembros del Estado 

afectado que tengan un interés legítimo.

► Seguida de una fase europea, con una fase de oposición abierta a las personas 

con un interés legítimo de otros Estados miembros y terceros países.

► Posibilidad de investigación directa ante la Oficina 

Europea de Propiedad Intelectual (Alicante), con 

autorización de la Comisión.

► Para la EM con pocos productos potenciales afectados.



PERSPECTIVAS INTERNACIONALES : ACTO DE GINEBRA

► Arreglo de Lisboa (1958), pero limitado a las AO 

y atractivo limitado (27 miembros)

► Acta de Ginebra, negociada en 2015, entró en 

vigor en 2021 (70 miembros)

► Protección ampliada a las indicaciones 

geográficas

► Acuerdo abierto a las organizaciones 

intergubernamentales: UE y OAPI (2022)

► Ya hay 70 miembros 

► Procedimiento en un solo paso ante la OMPI



PERSPECTIVAS INTERNACIONALES : ACTA DE GINEBRA - TRATADO 
ADMINISTRADO POR LA OMPI 

Source: L.tak:/Wikipedia




